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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

¿finlnlstración. — Intervención da Fondos 
^ la Diputación Provincial.—Teléfono 170Ó. 
j^p. de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Martes 18 de Septiembre de 1962 
Núm. 212 

No ae publica loa domingos ni dfat festivo* 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p eaetaa. 
Didios precios serán incrementados con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias*— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales es tán obligados a disponer que se fije un ejemplar á@ 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio^de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BoLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civ i l . 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
«jsntro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas se me i • 
fraies; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital , 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, ) 1 5 pesetas anuaiea 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^"omai "ales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas l inea . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por )a Supe 

lorldad, para amortización de empréstitos* 

Adniflistración proviflcial 
Cobíerno Civil 

d é l a Preiintlade Ledo 
C I R C U L A R 

E l Excmo. Sr. Gobernador civil de 
Zamora participa a este Centro haber 
«do juramentados D. Leonido Del
gado Fernández y D, Angel Fernán
dez Rodríguez, para prestar servicios 
como Guardas Jurados de la Asocia
ción de Cazadores, Pescadores y 
Agricultores de Medina de Rioseco 
(Valladolid), establecida legalmente 
en aquella provincia e inscrita tam
bién en ésta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 14 de Septiembre de 1962. 
El Gobernador Civil, 

^39 Antonio Alvarez Rementeria 

ta* DinolaGldn Pronocial 
de LeóD 

A N U N C I O S 
En cumplimiento de lo que dispo 

el artículo 312 de la Ley de Régi-
J^n Local de 16 de Diciembre 
H.6 1950, se hace público que la 
^ctna. Diputación anunciará pú 

blica subasta para la ejecución de 
las obras de 3 Escuelas y 3 viviendas 
para Maestros en Llanos de Alba. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 11 de Septiembre de 1962,— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

3824 

E n cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace público que la 
Excma. Diputación anunciará pú
blica subasta para la ejecución de 
las obras del C, V. de «Armunia a la 
carretera de la de Villacastín a Vigo 
a León, en Trobajo del Cerecedo». 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
cuatro días, contados a partir del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 11 de Septiembre de 1962.— 
E l Presidente, José Eguiagaray. 

3825 

Relación de los solicitantes admi
tidos y excluidos al Concurso-oposi
ción convocado por esta Corpora
ción para proveer dos plazas de 
Delineantes con sujeción a las bases 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de 
¡a provincia del día 10 de Julio 
de 1962. 

A D M I T I D O S 
Ventura Bermejo de Caso. 
Benedicto González del Cueto. 
Martín Félix Navarro. 
Manuel Fernández Castro. 
Manuel Marcello García. 
Enrique Pérez Castañón. 
Angel González Pantigoso. 
Jesús María Llamas Muñoz. 
Antonino Fernández Antón. 
José Luis Gómez Martín. 
Julio Aguilar Alegre. 
Manuel José Pérez Alvarez. 
Luis Gago Alvarez. 
Andrés José Martínez Puente. 

1. D. 
2. D. 
3. D. 
4. D. 
5. D. 
6. D. 
7. D. 
8. D . 
9. D. 

10. D. 
11. D. 
12. D. 
13. D. 
14. D. 

E X C L U Í DO 
D. César-Francisco García Prado, 

por haber presentado la instancia 
fuera de plazo. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 7.° del Decreto 
de 10 de Mayo de 1957. 

León, 12 de Septiembre de 1962.— 
E ' Presidente, José E^uiagarav. 

3840 



Tesorería de MümM 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
La Excma. Diputación Provincial 

de León, en sesión celebrada el día 
31 de Agosto último, acordó nom 
brar Recaudador de Contribuciones 
de la Zona de L a Vecilla, en propie
dad y en virtud de concurso, a don 
José Senén Méndez Rodríguez, Au 
xiliar Mayor de 3.' Clase del Cuerpo 
General de Administración de la 
Hacienda Pública. 

Loque se hace público para co
nocimiento de Autoridades y contri 
buyentes. 

León, 12 de Septiembre de 1962. -
E l Tesorero de Hacienda, José To
más Biosca.—V.0 B.0: Eí Delegado de 
Hacienda, Máximo Sanz. 3820 

Comisaría de Aínas del Norte 

INFORMACION P U B L I C A 
Don Coiomar González Solís, veci

no de Arabasmestas, Ayuntamiento 
de Vega de Valcarce (León), solicita 
la correspondiente autorización para 
establecer dos espigones de gaviones 
metálicos, aguas abajo de otro exis 
teole en la margen izquierda del río 
Val caree, a su paso frente al ki lóme 
tro 422,300 de la carretera de Madrid 
a L a Goruña. para defender Ja finca 
llamada «Prado de Corvo». 

E l primer espigón tendrá 8 metros 
de longitud y el segando 5 metros, 
y se situarán en dirección normal a 
la corriente, con una altura sobre el 
cauce de 1,50 metros, ubicándose 
el primero a unos 50 metros aguas 
abajo del existente y el segundo a 
unos 40 metros después. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique 
este anuncio, a fin de que, los que 
se consideren perjudicados con la 
autorización solicitada, puedan pre
sentar sus reclamaciones durante el 
indicado plazo, en la Alcaldía de 
Vega de Valcarce (León), y en esta 
Comisaría de Aguas, sita en Oviedo, 
Plaza de España, núm. 2, 2.°, donde 
estará de manifiesto el expediente de 
que se trata, para que pueda ser exa
minado por quien lo desee. 

Oviedo, 21 de Agosto de 1962, - E l 
Comisario Jefe. Juan González Ló
pez Villamil. 
3658 Núm 1473.-107,65 ptas. 

w 

O 
H 

H 

00 

as 

S3 

O 
-

> 

< 

< 

' <=> . . —: .=i — t=: 

.. .S: ,S en 

: tS ^ S 

Oí 

G 

> 

C 
< 

o 

n3 

O 

a 
o JO 

o 
M 

Si 

U 

> 
i 

z 
& 

~ i-. 
ta v 

o o 
CU <ü 

•5 o -o? 

G o 

O 00 
O y-' 

c0 

O 

DQ 

¡3 •O -o u o 
o 

o 
CL 

o 

3 
u 

•o 
a 
£ 
'Si 
su 

tí 

B 
cr 
o 

.2 ° 

•rf ^ k-< 
O tí O 

^ n I 
£ 1 "3 
- .S ,2 

"3 
C 
O (3 



3 

iilinjiiislraEián municipal 
Ayuntamiento de 

As torga 
pi ayuntamiento Pleno en sesión 
k, rada ei dia 21 de Mayo del co 

C nU- a^0' acorc'ó que las cuen-
rr,eggDerales del presupuesto ordi 
taSio )' âs ê adm¡nistración del 
^[íiaiooio de este Excelentísimo 
f*8 untamiento correspondientes al 

rcicio económico de 1961, se 
^eoDgan a! púbiico con sus jus 
fficaó'168 y dictamen, previo anun-

o en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
e|acia y tablón de anuncios de esta 
Casa Consistorial, por el pla^o de 

ujnCe días hábiles, durante los cua
les V ocho más, se admitirán los re 
oaros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, las cuales 
serán dictaminadas por la Comisión 
permanente, proponiendo las resolu
ciones que procedan y responsabili
dades exigí bles, sometiéndolas a exa
men y aprobación del Ayuntamiento 
Pleno en cumplimiento de lo dis
puesto en el arí. 790 de la Ley'de^Ré 
gimen Local. 

Asíorga, 13 de Septiembre de 1962, 
El Alcaide, José Fernández Luengo. 

3826 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento, cumpliendo 
acuerdos de la Corporación muni 
cipal y obtenido" el permiso de ena
jenación del Ministerio de ía Gober
nación, saca a la venía en subasta 
pública 100 árboles de chopo cana
diense maderables, con 122,1953 me
tros cúblicos, de madera, más 15.500 
kilos de leñas gruesas. 

Los liciíadores podrán presentar 
sus pliegos, ajustados al modelo ofi
cial adjunto, en la Secretaría muni
cipal, desde el día siguiente de pu 
blicarse este anuncio en el BOLETÍN 
RICIAL de la provincia hasta el día 
^ que se cumplan veinte días hábi 
'es, desde las diez a las trece horas. 

ê fija el precio base para esta su
basta en 121.134,13 pesetas. 

La apertura de* pliegos tendrá lu-
a las 12,30 horas del día siguien

te de cumplirse veinte hábiles de la 
aParición de este anuncio. 

^anza provisional: Se acompa-
â  P^e80 ê licitación resguardo 

gal de haber depositado la fianza 
Provisional de 2.000 pesetas, 
n,!» 0 ^e corta dos meses de veriñ-
ca«a la subasta. 
lod ^a de cuenta del adjudicatario 

os ios gastos que origine este ex-
pgj. le.nte y los que ha originado el 
de j01'80 de enajenación y valoración 
Dmk ^adera, que podrán ser com 
robados en la Seí-.rfttarí en la Secretaría municipal. 
^icat^ íaml)iea de cuenta del adju 
ios p i*0 ôs Gamites precisos y gas-

en la Jefatura de Montes para el 

permiso de corta, pura lo cual el 
Ayuntamiento dará toda clase de 
facilidadest 

L a adjudicación se hará al mejor 
postor y para el acto de apertura de 
de pliegos quedan convocados todos 
los liciíadores mediante el presente 
para las 12,30 horas del día siguiente 
de cumplirse los veinte hábiles. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D ., mayor de edad, con 

carnet de maderista núm. . . . , de 
fecha . ., vecino de 
acude a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Banavides para la 
venta de 100 árboles de chopo y sus 
leñas y ofrece la cantidad de .. . . . . 

(en letra y número), siendo 
de mí cuenta todos los gastos de este 
expediente, del permiso de enajena 
ción y valoración pericial. 

Acompaño a la presente proposi 
ción resguardo de haber constituido 
en la Caja General o en la Deposi
taría municipal la fianza provisional 
de 2.000 pesetas. 

E n a . . . de . . . . . . 
de 1962. 

Firma 
Al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Benavides. 
Benavides, 10 de Septiembre de 

1962.—El Alcalde (ilegible). 
3784 Núm. 1478.—189,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general de los con
tribuyentes sujetos a tributar por los 
distintos conceptos de la imposición 
municipal o arbitrios de este muni 
cipio en el año de 1962, se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici 
pal por un'lperíodo de quince días 
para oír reclamaciones. 

Joarilla, 12̂ de Septiembre de 1962. 
E l Alcalde, Luis Gutiérrez. 3838 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para abastecer 
de agua potable a Palacios de Sil, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por término de quince días. 

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante el limo. Sr, Delegado de Ha
cienda de la provincia de León, por 
los habitantes de este término muni 
cipal y demás Entidades enumera
das en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclama
ciones que crean convenenientes por 
los motivos expresados en el artícu
lo 696 del citado Cuerpo legal. 

V para general conocimiento sê  
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 698 de la referida 
Ley. 

Palacios del Sil, 12 de Septiembre 
de 1962.-E1 Alcalde (ilegible). 3815 

MmialstraGión de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia número 1 

de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado Juez de 1.a Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, promovidos a ins
tancia de D. Angel Almuzara Valdés, 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. José Muñiz Alique, 
contra otro y D. Aurelio Alvarez Ca
sado, de igual domicilio, sobre pago 
de 25-714,00 pesetas y, por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de títulos y por 
el precio en que pericialmente han 
sido valorados, los inmuebles em
bargados de la pertinencia de dicho 
deudor y que a continuación se re
lacionan: 

1.° Una bodega, en el pueblo de 
Villacalbiel, Ayuntamiento de Vi
lla cé, del partido de Valencia de 
Don Juan, compuesta de depósitos 
de cemento para vino y prensa con
tinua, con motor eléctrico de 12 HP., 
sita en el camino vecinal de Villa-
mañán a Fontecha, linda: Oriente, 
con dicho camino; Poniente, bodega 
de Maximiliano Blanco; mediodía, 
bodega de Teodosia Tejedor, y Nor
te, bodega de Alberto Tejedor, Valo
rada en setenta y cinco mil peisetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintinueve del 
próximo mes de Octubre en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los liciíadores, que para 
poder tomar parte en el mismo, de
berán consignar previamente en la 
mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y por último, que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a siete 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—Mariano Rsjoy So 
bredo.—El Secretario, Facundo Goy. 
3750 Núm 1474.-152,25 ptas 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Den Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado municipal de la 
ciudad v comarca de Ponferrada. 



Doy fe: Que el juicio de fallas nú
mero 114 de 1962, a que se hará mé
rito, se dictó la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 21 de Mayo de 1962; el se
ñor Juez municipal titular, D. Pa-
ciano Barrio Nogueira, habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
juicio de faltas, seguido con inter
vención del Ministerio Fiscal, de 
una parte; de otra como denuncian
te, Josefa Díaz Timón, mayor de 
edad, soltera, sus labores, y vecina 
de esta ciudad, barriada del Bosque, 
y de otra, como inculpados, Victo
riano Cuevas Ceballos, de 24 años, 
soltero, camarero y vecino de Ponfe-
rrada, y Francisco Barrosa Alvaro, 
de 27 años, casado, conductor y ve
cino de Villablino, sobre lesiones y 
blasfemias, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Victoriano Cuevas 
Ceballos, como autor de la falta de 
lesiones, a la pena de cuatro días de 
arresto menor y pago de gastos mé
dicos y de farmacia consiguientes a 
dichas lesiones, y condeno igual
mente a Francisco Barrosa Alvaro, 
como autor de lá falta definida de 
blasfemias, a la multa de doscientas 
cincuenta y una pesetas en papel de 
pagos al Estado, y pena de arresto 
menor de dos días, imponiéndoles 
por mitad entre ambos las restantes 
costas procesales. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a ambos condena
dos, en ignorado paradero, expido 
la presente en Ponferrada, a 21 de 
Agosto de 1962.—L. Alvarez. 3558 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Juicio de faltas número 43/62 
TASACIÓN DE COSTAS 

1. ° Derechos del juicio, Tarifa 1.a, 
artículo 28 Ley Tasas 18 Junio 1959, 
100 00 pesetas. 

2. ° Diligencias previas, mencio
nado artículo, 15,00 pesetas. 

3. ° Ejecución, artículo 29 Ley 
Tasas, 30,00 pesetas. 

4. ° Registro, Disposición 11.a de 
las comunes a todas las Tasas, 20,00 
pesetas. 

5. ° Reintegro juicio, artículo 81 
Decreto 3 Marzo 1960, que aprueba 
Texto refundido, Ley, Tarifas y Tim
bres del Estado, 25,00 pesetas. 

6. ° Mutualidades. Orden Ministe 
rial e Inspección Provincial, 40.00 
pesetas. 

7. ° Expedición de un exhorto al 
Juzgado Comarcal de Verín, otro al 
de Puebla de Sar abria y seis órde
nes al de Paz de Carracedelo, inclu
yendo la de esta tasación. Regla 6.a 
de las D-sposiciones comunes a to 
das las Tasas, 200,00 pesetas. 

8. " Diligencias de los exborlos y 
órdenes por los Juzgados Comarca

les de Verín, Puebla de Sanabria y 
de Paz de Carracedelo, articulo 31 
Ley Tasas, 200,00 pesetas. 

9. ° Locomociones del Juzgado de 
Paz de Carracedelo, en seis salidas 
para citaciones y notificaciones, in
cluyendo la de esta tasación; Dispo
sición 4.a de las comunes a todas 
las Tasas, 300,00 pesetas 

10. ° Honorarios del Médico de 
A. P. D. del Ayuntamiento de Carra
cedelo, Tarifa 5.a artículo 10 aparta
dos a) y c) Ley Tasas, 125,00 pesetas. 

11. ° Indemnización a Luis Galle
go Blanco, por el día de incapaci
dad, 35,00 pesetas. 

12. ° Presupuesto para costas pos 
teriores sin perjuicio de ulterior li
quidación, 60,00 pesetas. 

Total 1.150,00 pesetas. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta proviheia y que sirva 
de notificación a los condenados 
con domicilio desconocido Hermi
nio González Besteiro y Emilio Dié-
guez González, y de citación para 
que se personen ante este Juzgado 
para constituirse en prisión y cum 
plir los cinco días de arresto menor 
que como pena principal les fueron 
impuestos en los mencionados autos, 
expido la presente en Villafranca del 
Bierzo a 28 de Agosto de 1962.—El 
Secretario, Avelino Fernández, 3619 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Adolfo 

García Suárez, de 61 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de San 
Cristóbal de Avilés, ambulante, sin 
domicilio determinado, para que el 
día ocho de Octubre próximo, a las 
once horas, comparezca ante este 
Juzgado de Paz para asistir al juicio 
de faltas que con el núm. 1/62, se 
sigue contra el mismo por hurto de 
patatas; previniéndole que debe con
currir con las pruebas de que intente 
valerse: 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
citación al mencionado Adolfo Gar
cía Suárez, expido la presente en On-
zonilla a doce de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Se
cretario, D. García,—V.0 B.0: E l Juez 
de Paz, Luciano González. 3835 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Instrucción de Al

calá de Henares deja sin efecto la 
requisitoria expedida con fecha 5 de 
Julio 1960, en la causa número tres 
de 1956, por hurto, llamando al pro
cesado Vicente Merillas Sevilla, que 
se insertó en el B. O. del Estado de 
fecha 14-7-1960y B. O, de la provin
cia de Barcelona 16 7 60 y León 
15-7 60, por haber sido reducido a 
prisión dicho procesado. 

Dado en Alcalá de Henares, 3 de 
Septiembre de 1962.—El Juez de Ins 
truccíón. (ilegible).—El Secretario, 
(ilegible). 3680 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regant¡¡" 

d e Vil ladepalos 
Por el presente se convoca a I 

General ordinaria a todos los u101* 
ríos de esta Comunidad o sus re a 
sentantes, que sê  celebrará el n r ^ 
mo día 30 de los corrientes, en0*'' 
local de las Escuelas del Barrio i f 
Abajo, con arreglo al siguiente orri?! 
del día: guíente orden 

1. ° Nombramiento de diverso 
cargos vacantes en la actualidad 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Villadepalos, 10 de Septiembre 

de 1962.-El Presidente, José Mar! 
tínez. 
3791 Núm. 1475.-42,00 pta». 

«LA BERCIANA» 
C o m u n i d a d de Regantes de 

C a r r a c e d o del Monasterio 
Por el presente se convoca Junta 

General ordinaria a todos ios usua
rios o sus representantes, la cual 
tendrá lugar en la «Cooperativa de 
las Colonias», de esta localidad, a las 
diez horas del día treinta del actual,, 
con arreglo al siguiente orden del 
día: 

1.° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta anterior. . 

2 ° Examen y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral del 
año en curso. 

3. ° Limpias y mondas para el año 
próximo. 

4. ° Obras. 
5. ° Examen y aprobación, si pro

cede, del presupuesto de ingresos 
y gastos para el año próximo. 

6. ° Rectiñcación de las Ordenan
zas y Reglamentos de esta Entidad, 

7. ° Ruegos y preguntas. 
Carracedo, 1 de Septiembre de 

1962—El Presidente, Luis Macías.-
E l Secretario (ilegible). 
3781 Núm. 1471 -73,50 pta» 

Ca}a de Ahoproa y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libret» 
número 72.445 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
hace público que si antes de quiDCC 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara recia 
ción alguna, se expedirá dapl^8 ] 
de la misma, quedando anulada 
primera. 

3787 Núm. 1461.-28,90 

L E O N 

Imp. de la Dinutación Provinci»' 

1962 


